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DEFINICIONES PREVIAS
ENIIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Regislro de Entidades
aseguradoras por Ordeñ l\4inisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 c¡n dom¡c¡lio social en calle Ochandiano no 10, Planta 2á El

Planlio 28023 Madnd, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de
este contralo y garant¡za el pago de las prcstacrones que coÍespondan con
arreglo a las condiciones del mi§mo.
El coñtrol de la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S A.

conesponde al I\riniste¡io de Economla y Competitividad del Estado Español, a
lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El fomador/fuegurado será la persona qL¡e

aparece design¿do en la página primera de las preserfes coMiciories
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Aiegurado designa Benefciano
con carácter arrevocáble a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
ho§pitalario cualquier hospital, clinica o sanatono. tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y real¡zar
lralamieñlos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejerclcio de su profesión. A los efectos de esta mbertura no se considerará
como hosFital, clinica o sanatono las sigu¡entes instituc¡ones:
- Clinicas para el katamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricás.
- Residencias de ancranos, cenlros de dfa y cenlros para el lralamienlo de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clinicas para tratamientos nalurales. teÍnales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u olros tratamientos simila¡es.
- D¡cho establecimiento debe estar atendido por un mélico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Clínicas para el tralamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el lralamiento de enfermedades pshu¡álncas.
- Residencias de anc¡anos. asilos, centros de dia, c¿sas de reposo y centros

paÍa ellratamiento de drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuóticos.
Clinicas para tratamienlos naturales. termales, masajes. estéticos u otros
tralamientos similares. centros de salLrd, balnearios

,I .. REQUISITOS BE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prBonts Pól¡za ds Seguro las porsonas f¡sioas
que reúnan la§ s¡gulgnles condlc¡onE6:

l) Serütula.es de un prástamo peÉonal, formal¡zado con CRCM
2) Haber firmado las Cond¡c¡qnes Particular6.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da sotrs los l8

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del
Toñador/Asggurado en el momsnto de la contratac¡ón del
seguro suñiada al número de años de duracióí del préstamo no
podrá dar como resultado una odad super¡or a los 65 años. En
estg §upuo§to no sg podrá contratar €l presenle soguro.

5) EncontraEo en ostado do buena salud, s¡n s¡ntoma do enlennedad,
y no padecer n¡nguna enfemedad de caÉcter evolutivo ñ¡ estar, gn
la Fecha do Efecto del Soguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda defiñida en las prosentes
Cond¡c¡onss Part¡culares.

6) Cotizar a la Segurldad Soclal o €6tar en s¡luacióñ de alle €r
rnutual¡dad, montepío o insütución análoga que la leg¡slac¡ón
detormino.

7) Además pa¡a la cobortuB d6 Desempleo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón de conocer qu6 so va a produc¡r la

extinción o suspens¡ón de su relación laboral por cualqu¡era de las
causas que darían dorocho a la prestac¡ón de Ossompleo 6n base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura dsl rissgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitel¡zación:
No padocer n¡nguña onfermedad ds carácter evolut¡vo.

2.. SUIt¡A ASEGURAOA
La Suma Aseguaada será el porc€ntaje de cuota asegurada sobre la clota
ordinaria mensual del préslamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de prodLrcirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póli¿a

los inlereses remuneralorios, con exclusjón, poa tanlo, de los inlereses de
demora y de cua¡esquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contralo de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada ng s9É supgrior, en ningún casg, al
importe máx¡mo de 1.800 e
En caso de qus ss produjerd una novacón dol préstamo que conllsvara
€l lncr€mento d€l capltal pr€6lado, supondá la anulaclón de la pr6ente
pól¡za, En estos c6os la Entidad Aseguradora procEdorá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando ol Tomador/Asogurado haya realizado amortizac¡on6 parcia|es
del prÉstamo, la Ent¡dad Aseguradora procodeá a adscuar la suma
asegurada de confomidad con lo establgc¡do en el apartado I de las
prc§ontoa Condicionos Pan¡culares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.t tMctaL
. Para la gar¿nt¡a de Pérd¡da lnvgluñtaria d9 Empleg se establece un

periodo de care¡c¡a ln¡clal dq 60 d¡as nat¡lralgs, a contar desde la
lecha de efecto del seguro. A etectos de cor¡probar quo en el
momento del acaecim¡ento del siniestro ha transcurido el periodo
do caronc¡a ¡n¡cia¡, so sntondorá qus la situaclón de desemploo se
producg 6n la f€cha en que so prqduzca la exünc¡ón o suspensión
do la relac¡ón laboral por las cauaas soñaladas en osta póliza, y
además sea acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estalal u
organlsmo públ¡co que lo su§t¡tuya.

. Para la garanüa de lnc¿p¿c¡dad T€mporal se establec4 un periodo
de carenc¡a in¡c¡al de 30 días naturales, a contar d6de la lecha de
efecto del seguro. A efoctos de comprobar qus en el momento del
acaecirñ¡qnto del s¡n¡esto ha transcurrido el periodo de carencia
iniclal, se oñtonderá que la aituacióñ do lícapac¡dad temporal ss
produce en la tscha en la que la snfermsdad causants ds la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosticada pgr facultaüvos de la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón añáloga o már¡co o
facullaüvo auto.izado y as¡ lo ratiiiquon los sery¡cios médicos dél
aaegurador s¡ se cona¡dgrase noco6arlo. Eñ los supuostos en los
que la l¡capacidad Tompordl ss deba a un acc¡dents no se aplic¿rá
cáreñc¡a ¡ñ¡clal algune

. Para la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de
car€nc¡a ¡nic¡al de 30 dias ñatural€§ a conta¡ desde la fecha de
electo dsl ssguro. A efectos de comprobar que o¡ el momonto do
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo d9 carenc¡a
in¡c¡al, se entendorá que la situác¡ón do Hosp¡talizac¡ón so produco
on la lecha qu6 aparezca cons¡gñada eí el ¡ñfonne de ¡ngGso en el
correspondignte g§lablec¡m¡qnto hospltalaflo en el que el
Tomado/Aaegurado se encuentlE ¡ngresado,

3,2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En el supuesto dq produc¡f§s 8¡luacioñqs dq Párdida lnvoluntaria de
Emplso subs¡gu¡entes a una situac¡ón anterior de Pórd¡da lnvoluntaria de
Eñrploo que dio lugar a ¡ndernnizac¡ón po. paftq de e6la póliza, sq
procedorá al pago de nuov¿r¡r prBstac¡ones s¡ el Tomador/Asoguaado ha
6tado v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboaal como
trabaiador por cuenta ajona por un pedodo min¡mo de 180 d¡as natu¡ales
ininte.rump¡dos y haya superado 6l periodo de prueba establec¡do
cor?ospondiente a su nueva rslac¡ón laboral. En caso contrado no se
pagará cantidad alguna.
En elsupuesto de producirsá lncápac¡dades T6mpor¿166 subs¡gu¡éntes a
úna anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡ndefflnhaclón por
parte de 6sta póliza, la 66guradora proc€derá nuevamente al pago de
prsstac¡ones transcuridos 180 d¡as naturalos, in¡nterrump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el ég¡men correspond¡ente, d6de el fin de la últlma
incapacidad tsmporal s¡smpre qus la oofemodad c¿usante sea la m¡sma
gue originó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡nderñn¡zac¡ón por parte de
ssta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tempo.al Sub6¡gu¡ento so doba a una
eñlermedad dist¡nta la aseguradora procedd nuevaments al pago de
prestac¡oo€s cuando hayan transcurido 30 días nalurales
¡ñintgrrumpidos gñ s¡tuación de alta en d rqrimen correspondiente,
desds elfin de la últ¡ma ¡ncapacid.d lemporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades femporales subsigu¡enle6
debidas e cau6as accidentales no habrá poriodo de carenc¡a.
En él supuosto de producirs€ Hospttallzac¡on€6 subs¡gu¡entos a una
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anterior a la Hospital¡zac¡ón quo d¡o lugar a ¡ndemn¡zación po. pañe de
esta pól¡za, la asegu.adora procedeÉ al pago de prqstac¡ones
transcur?idos lEo d¡as natural€B in¡nteÍümpido§, §¡ encontrarso 6n
situaciór dE Hospitali¿ación tal y como se d€§crlbe en ta presente póliz&
desde elf¡n de¡ úlümo alta hosplralarla por la cual et asegurado hub¡6s
eslado perc¡b¡endo la cor6pond¡onts pr9stac¡ón siempre que la
enfermedad cáusaíte sea la m¡sma qug orig¡nó la Hospitallzac¡ón gue d¡o
lugar a la ¡ndemnizac¡ón por pane de 6§ta pól¡za. Cuando ta
Hospltalhaclón Subs¡guiente se deba a una enfoÍnqdad d¡st¡nta ta
assguradora procodorá ñuevamonle al pago de prestac¡ono§ cuando
hayan transcurridg 30 d¡as naturales ¡n¡nlerrumpldos s¡n encontrarse eo
s¡tuac¡ó¡ de Hosp¡talizac¡ón.
En el supu6to d€ produc¡rss Hospitalizaclones subsigu¡entes deb¡daB a
causas accldonlalo§ no habrá p€r¡odo de carenc¡a.
4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en tos
téminos previstos en esta Pól¡za, los riesgos qL¡e a continuación se indican
teniendo en cuenta la sluación laboral del Tomador/Asegurado en d momento
en el que se produzca elsinieslro.
.I,I, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empieo es ta

situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y qLteriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa distinta
de su voluñtad, a excepción de ¡os tuncionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinLlos con un contrato ¡ab,oral de

duración indetnida en la empresa en la qL¡e cause t4a, con una jomada
no inferior a 25 horas semanales coti¿ando er¡ el Régimen Geneaalde la

Seguridad Social y estar regislrado en el Setu¡cio Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando actjvamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación publica por desempleo del Servicio Públ¡co de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el SeNioo
Púb¡ico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incuÍir en la situacjón de Desempleo. el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública denvada de una
incapacjdad temporal como consecuenc¡a de contir€encias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantla, a la Prestación de
Desempleo en su navel conlribútivo.
4.1,1, FRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c¿da período
completo de 30 días naturales conseüIivos en situación de desempleo del
Tomador/Agegurado, computados a part¡. de la fecha de súspensión o
elinción de la relac¡ón laboral. Do no pennanecor los 30 dias consecuüvo§
sn shuac¡ón dE Pérd¡da lrwoluntar¡a del E npleo, la Ent¡dad Assguradoiá
no abonará cantidad alguna.
La suma as€gulada se abonará al Beneñc¡ario designado en la pre6ent6
Póliza con el lim¡te máx¡mo de 12 pagos coñsecut¡vos o 30 pagos
altomos eñ totrl y s¡empre que dicha situac¡ón de dos€mpleo ocuna
durante la v¡gencia del seguro, haya tEnscurrido el p€riodo do carenc¡A
y s€ produ2ca poralguna de las sigu¡entes c¡rcunstancias:
Ext¡nción de la Relac¡ón Laboral:
a. Eñ vi.tud de exped¡ente de regu¡ación de empleo o despido coteclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la extinc¡óñ delcontrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o elinción del cortrato basado en €usas objetivas.
e Por r*olLrción volunlaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supLreslos previstos en los articulos 40.1 (moülidad geográfca). 41.1
apartados a), b), c) d) yf) (modifcac¡ones sustanciales de tas condiciones
de trabajo), 45.1 n (por dec¡sióñ de la trabajadora que se ve obtigada a
ab¿ndonar su puesto de trabajo en los casos de vio¡encia de género) y
a9 1 j) (elinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de .esolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
condlr§al.

g. Susper6ión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regu¡ación
de empleo. resoluoón judicial adoptada en el seno de uñ procedimierfo
concursal y se rBduzca a la milad, al meno§, la jomada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en e¡ momer¡to en que
e¡ Asegurado reanude una actividad laboral remunerada_ aún de manera
parcial en los términos c,escritos por la normairva laborat española

4,'.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consilerará que esté en situación de Pérdida lnvotuntaria del Empleo at
Tornador/Asegurado que se encuentre en qlalquiera de las sjguientes
sfuac¡ones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no rectame 6ñ tierñpo y forma
oportunos contaa la declslón empresarial, salvo por exünción
do contrato derivada de exp€d¡ente de regulasión de empleo o
de dssp¡do colecüvo o basado en las causas ob¡et¡vas
prev¡stas en el art¡culo 52 del Estatuto de ¡os Trabajadores
(R.D.L.22015 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato do trab4o se e¡t¡nga por jub¡lac¡ón del
empresario omplqador ind¡v¡duat del Tomador/A§egurado o por
sxpirac¡ón del trempo convon¡do y/o f¡nal¡zac¡ón ds la obm o
serv¡c¡o objoto del contrato.

c) Los trabajador€s f¡¡os de carácler d¡scgñt¡nuo en los por¡odos
en que carczcan de ocupac¡ón etect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o ñuto el dssp¡do por
sentoncia ñrmo y coñunicada por el ernpleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trab4o, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, ds las
acc¡ones p¡ev¡stas en la legislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayañ sol¡c¡tado el rEingreso al puesto de tr¿baio on
el caso en qus la opc¡ón entre ¡ndernnizaclón o readmÉión
corespond¡era al trabaiador o se e§tuv¡era en excedoncia y
venc¡era el poriodo lijado para la m¡sma.

0 La extinción del contJeto tabo.al durante el periodo dá prueba,
la jub¡lac¡ón anüc¡pada y ol paro parc¡at con una reducc¡óo
¡nrerigraf 5lr% ds sulomada laborat, o cuando la ¡ndemnÉación
por desp¡do cons¡sta en una reñla temporal pagadeE oal
moñenlo del dospido hasta ta lecha en la quo et traba¡ador
acceda a la iubilac¡ón (prejubilac¡óñ).

g) S¡ el Tomador/Assgurado üene derscho a porclbir un sálar¡o
por part€ del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos §alaaialos pactados colectivañente 6n los
expod¡onte§ de suspens¡ón d6l contl?to-

h) LoE desp¡dos cuya indemnización sea monor det SOo/o de la
lggalmente 6tablec¡da.

¡) Cuañdo sl taabaiador cese voluntariamente su puesto de
trabaio.

j) Cuando la oxtinción del contrato soa declarada procedeñte por
sontencia frme, o s¡endo as¡ notmcado al Tomador/Asegu,ado
por parte del empresado, este no haya reclamando en tiempo y
loína deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n dorecho a desemptso del niv6l contributivo del
So.vic¡o Público de Empleo Estatal(eñ adelante SEPE).

l) S¡ la prBtac¡ón de Desempteo de n¡vel contrlbuüvo det SEPE
§o l€clbe en loñra ds pago únlco.

m) Cuando el TomadolAsegurado se acoja voluntariamente a uñ
Exped¡eñte de Regulac¡ón de Empteo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral det Tomador/As€guEdo lo fuerc con una
empr6a prop¡edad dqt ámb¡tq fdm¡l¡ar de éste hasta el
s€guñdo grado de consangulñldad o afnidad, asi como en lo§
casqs en que el aseguiado o un famil¡ar suyo hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o el tercer grado de af¡n¡dad tuera ol
adm¡nistrador de la empresa; y también s¡ el
Toñador/Asegurado fueÉ soc¡o con paosencia o
repre§entacióñ directa éñ los órganos de admin¡Elración de la
Soc¡edad-

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente pótiza se entenderá por lnc¿pacidad Temporat ta
alteración temporal (situación fisica reversible) det estado de salud det
Tomador/Asegurado constatada médacamente, deb¡da a un accidenle o
enfermedad, y que deteÍ¡¡na la imposibilidad det Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su activ¡dad remunerada o profesión habjtual. oriqinada
ajena a su volunlad.
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Estaráñ asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incr¡rir en d¡cha sluación tuüera
la cond¡ción de autónomos Orabaiadores por cuenla propia) que coticen o no
en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un conkalo laboral lemporal, lrabajadore§
poa cuenla ajena con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por
la garantfa de Pérd¡da lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a ¡a referida incapacidad
tengan su origen u oc¡Jran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin
perjuicio de lo establecido respecto alperiodo de carencia.
El Asegurado, en el moñenlo de la contratación. debe encontraEe en buen
estado de salud. sin sintoma de enfermedad y no padec¿r ninguna enferme-
dad de carácler evolutivo ni ser lilulares de una preslac¡ón penód¡ca o presta-

ción por invalide¿.
4,2.I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma A"segurada. por c¿da
periodo completo de 30 dias consecutivos en sluación de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez t¡anscurrido el periodo de
careñcia inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se reali¿arán por cada
periodo complelo de 30 dias natuÍales consecúivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha situación. De no perñanecer los 30 días consecúivos en
situa.ión de lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en qL€ el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remuneraday'a o por cueñla propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total qrración siempre que haya reanr¡ado 9r empleo
remunerado o por cuenta propia. y lambién si su e§tado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la ñormativa de la

SegL¡ridad Social española.
El ¡mporte de la indemnizacjón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/As€gurado padeciera vad¿s enfermedades al mismo
liempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicia,mente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las p¡esenles

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que d¡cha siluación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya kanscunido el periodo de
carencia.
/r.3. HOSPTfALTZACtÓN
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hospitalización la
siluacjón de lngreso acaecida al Tomador/Aseguraclo duranle más de 24 horas
en uñ eslablec¡miento hospitalario en cond¡ción de paoenle. ya sea por
enfermedad o accidente y con la llnalidad de someterse a katamjenlo§
médicos o quiñrgico6.
Estarán cubiertos por Hospitalización e¡ Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobe(ura de pérdida involunlada delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es deqr aquellos
fomadores/Asegurados qL¡e en el momenlo de prod$irse el siniestro no
tengan niñgún lipo de relacjón laboral, ni por cueñta propia n¡ por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el mornenlo de la
conlralación de baja laboral por razones de salud, ñi hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24
mésés anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACIOH POR HOSPITALIZACION
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalizaoón y una vez
lranscuridos los el periodo de cárencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 díes naturales consecutivos dicha siluación. De
ng permañecer los 30 dias cons€cut¡vos, on situac¡ón ds Hosp¡tal¡zac¡ón,
la entidad asoguladota no abonará cantldad alguña.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las pÉsentes
Condiciones Particulares con ellimile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya Iranscurido el periodo de
careñcia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANfiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tienen la consideración de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecLrenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos §inéslros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes sitúacíones:

a) Enturmedadss, les¡one§ y complicac¡ones causadas d¡recla o
¡nd¡rectamoñte por voluntad del Tomador/Asogurado o
derlvadas d€ la real¡¿ación de actos ñotoriamenúe temerarios
que 6ntÉñen grav€s r¡ssgos para la salud.

b) El embarazo, pano o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y obligatorio quo proceda¡ en cáso de ñatsmidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se €ocueñüe
ba¡o la inf,uencia dsl alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡onte6i
los que ocurran en egtado de p€rturbac¡óo msntal,
sonambulismo o en desaf¡o, lucha o riña, excepto caso
probado de legitima defensa; asi como los derivados de una
actuación del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada
jud¡cialme¡te, o su résistenc¡a a serdeten¡do.

d) Cualqu¡or ontu.medad, dolonc¡a, 6tado o lssión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o tratam¡ento
da un már¡co en 106 12 mesgs anteriores al ¡n¡cio de la
cobgrtura de la preseote pól¡za con anterioridad a la
contratac¡ón a la pól¡za, as¡ como las secuelas producidas por
ellas, ai como los defectos do nac¡miento y las enfermedades
congénitas-

6) Las interyencionss quirurgicas y tratarn¡€ntos médicos y/u
odontológ¡cos que ño ssan ssenc¡ales por razones mád¡cas y
soan dcmandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, penionales y/o estét¡ca, s¡emprc que no s6
dgban a socuqlas dq acc¡dontes produc¡dos con posterioridad a
Ia lecha de etecto de Ia cobortura del seguro.

l) Dolor lumbar, ce.v¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡fi olro procsso patológ¡co que tonga como
man¡fustac¡ón única €l dolor, salvo que existan sv¡denc¡as
objoüvadas por olud¡os médlcos complementárlos
(radiolog¡as, gammagrafias, escáneres, T,A.C, etc,) quo
demueslren la Ex¡Etencia de alteñc¡ongs y leslones que
justiñquon el dolor causa d6la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enlemedad€s psiquiátricas y meñtal6s, ¡ncluyendo el
estrós, ans¡odad, dopaosion€s y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas onlermedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnostjcadas y tratadas por un méd¡co ospec¡alista
(psiqu¡atra).

h) Las onfermedades o les¡one§ derivadas do la prácüca
profos¡oñal de cualqu¡er deportg, de la partic¡pac¡ón en
apuestas o compstic¡ones, y de la práctica como af¡cionado o
profes¡onal de acüv¡dad6 de alto ri6go, as¡ coño los
accidenles dqrivados de la conducción de vehiculos siñ ol
corr€aipondiente psrmiso expod¡do por la autoridad competsnte
y los accidEnt6 aéreos a sxcepc¡ón de ¡os vuelos cornerc¡ales
e¡ l¡nea regular autoÉada.

i) Les curas de reposq tefmales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estón porc¡b¡endo una pons¡ón de

invaljdéz o que estén tramitandq en el momento de la

contratac¡ón del seguro la incapacidad p€mañenlo absoluta.
4.5, INCOMPATIBILIOAD OE GARAHÍIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria dol Empleo, lncapacidad
Temporal y Hospitalizac¡ón son excluyentes entre si depend¡endo de la
Situacióñ laboral en la que se encuenúe el Tomador¿Asogurado en ol
momento de produc¡rse el s¡n¡estro, por tañto cuañdo un
Tomado./Asegurado esté cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria dol Empleo
no podrá estar cubiorto por lncapacidad T6mporal, ni por Hosp¡tal¡zac¡ón
e ¡gualmente en el resto de los supuostos on que ol Tomador/Asegurado
pueda eslar cubierto por lncapacidad Teñporal y Hospitalizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COIYIUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobm de las preslaciones por
Pérdid¿ lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a directa o indirecta de:

l. Los rlesgos exÍaordinarios sujetos a recargo obl¡gator¡o a
favor del Consorcio ds Compercac¡ón do S€guros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hochoB derlvados de conflictos a,mados, haya o no

prec€didg declarac¡ón of¡cial de gu.na
¿. Las consecuencias d¡rsctas o ¡nd¡.§ctas de ta reacsión o

Gdiac¡ór nuclear o contam¡naclón radiacüva.
5. Suicidio o la tentaüva d€l misrño durante la prlmsra anual¡dad

de seguao.
6. Lo6 siniGstrosGausados ¡ntsnc¡onadamontg/volunlariamen& o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temsraria o nogl¡genc¡a grave del
Tomador/Asogurado, declarado as¡ judic¡almente

7. Los s¡n¡esros ocurr¡dos cotllo consecuonc¡a de temblores de
t¡gna, erupc¡ones volcánicas, Inuñdac¡onG y otrcs tenómenos
sism¡cos o meteorq¡ó,g¡cos de carácter sxtlaord¡nado.

8. Los producídos antes do la pdmera prlma pagada.
9. Los Cal¡ficadqs por el gob¡srno de la nación corno Ca¡am¡dad

Naclonal o catáalfofq asfconro op¡dem¡as y pandem¡as.
10. Lás consecueñcias ds guerras o do otltta circunslanc¡as

orlraord¡narlas y aquéllos otros §upuestos que tengan ta

cons¡deaación de fuer¿a mayor de ¿rcuerdo con lo prev¡sto sn sl
aÉ¡culo 1.105 d€l Códlgo C¡vil-

6,. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presente segurc será la especificada en ta Base
Técn¡cá del seguro en cada momenlo y puesta a dispos¡c¡ón del
Tomador/Aseg¡.rrado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tanfa se le sumarán los
iñpuestos y recargos que sean en todo momento legalrnente reper@tibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asequrado.
Con carácter general, y salvo pacto en conlrario eslablecido eñ Ia póliza, el
abono de las pnmas se rea¡¿ará mediarte domic¡l¡ación bancaria de los
recibos. A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá erfregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de tos
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únic€, el seguro ño entrará en ügor En este
caso. la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro
8,- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tofirador/Asegurado, una vez abonada Ia prima única podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modifc€ciones una vez noliflcadas y aceptadas por Ia Entidad Aseguradora en
uñ plazo máximo de cinco dias háb¡les supondrán la eílisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomador/Asegurado sulirán efeclo desde ef dfa de la solicitud.
Anulac¡ón dol S€guro. Cuando se realice la amortización total de la operacióñ
de finañciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción det mismo, previa
devolución al Asegu.ado, por parte de la Entidad Asegu.adora. de ta parte de
prima ño consum¡da menos el ¡mpole conespond¡ente a los recarqos e
imp€stos satisfechos. Una ve¿ reali¿ado el extorno de la prima, la Enlidad
tueguradora quedará liberada de su obligaqón en caso de sin¡estro quedando
extingu¡do e¡ contrato de seguro.
Modif¡cación do la suma asegurada. La amortizaqóñ antcipada parciatdet
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembdso de la parte de la
prima no consumida coresponclienle a la parte amortizada anticipadamente
del préstamo menos el ¡mporte conespondierie a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendienle de amortizar.
La Entidad Asegu.adora enlregará un Suplemenlo con las nuevas condicione§
de la póliza tras la amortzación p¿rcial realizada por ej TorÍador/Aseaurado
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que Ia operacjón de fñanc¡ación
vinorlada, estab¡ec¡áidose un periodo mínimo de durac¡ón de 6 rneses y
máx¡mo de 120 meses. No obstante a to anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la conlralación sumada a¡ núme¡o de
años de durac¡óñ de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertuaa terminará y el derecho al cobro de l¿s preslaciones cesará en
elmomenlo eñ que tenga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La fecha en la cúal todas las cant¡dades debldas por el Tg-
mador/Aa€gurado a la enüdad pre§tam¡sta por sl Contrato
de Financiac¡óo vinculado a esta pót¡za de seguro tueran
reembolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzaE€ la fucha de term¡nación dEt Contrato de Fi.
nenc¡ac¡ón vinculado a ssla pól¡za, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cantidad6 debidas en virtud del
¡n¡sño.

c) La úocha en qu€ el Cont"dto do Financiac¡ón vincutado a es.
ta Pólha de segurg tem¡ne porcualquier causa.

d) La lecha eñ la cual el Asegurado atcance la edad d. 65
años, o en la fecha qñ la que se ce3e en loda actjvidad pro-
fes¡onal rcñunerada, o sn la f€cha de jubilación o de preiu-
bllac¡ón cualquier¿ qu6 sea su causa, excepto para la ga-
rant¡a de hosp¡talizac¡ón.

c) La fecha de faltec¡m¡ento o de doclarac¡óñ del 6tado de ln.
capacld,ad Permanents del Asegurado en cualqu¡gra de sus
grados o Gran lnval¡dgz.

D La iecha en la qu6 se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡slón de los derechos y obl¡-
gac¡onB de las parto§ que ¡ñlgrv¡enen eñ el Contrato de
F¡ñanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobertura tem¡ñará en la fecha eñ la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡rno de prestac¡o-

nes qoñsecut¡vas o alternas por lñcapacidad Tsmporal,
Hosp¡talÉación y/o Pérdida Tgmporal lnvoluntaria de Em-
pl.o que so han f¡jado en esta pólha.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescíndido en e¡ supueslo de amorlización
lolal anticipada de la operación de fnanciac¡ón a la que se encuentra vincutado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particuta.es.
En el supuesto de rescisión anticjpada det seguro, esta tomará efecto en et
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
p¿rle de la prima no consumida co[espondierle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo extinguida la póti¿a y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Enlidad Aseguradora pcrdrá resoñdir el conirato en los siguientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora. ésta podrá proponer una modifc€ción del conkato en un
plazo de dos meses. El A§egurado podrá aceptarla o rechazafla en un
plazo de quince días. Transcurido dicho plazo. en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adverti. de mtevo at Asegurado. dándote un
nuevo plazo de quince dias, lranscuÍridos los cuales y en los ocho d¡as
siguientes cornunicará al Agegurado ta rescis¡ón defnitiva. La
Aseguradora podrá, igualmente, resc¡ndir el contrato comunicándolo poa

escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que
tuvo conocim¡ento de la agravación del r¡esgo.

. De confornidad con lo establecido en e¡ artículo ,15 de la Ley de Coñtrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada.
o la prima únic¿ no lo ha sido a su venc¡m¡enlo, el asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en vía
ejecut¡va con base en ta póliza. Salvo pacto en contrado. s¡ la prim¿ no ha
sklo pagada antes de que se produzca e¡siniestro. el asegúrador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o elinguido conforme a los
pánafos antedores, la cobertura we¡ve a tener efeclo a las veinticuatro
horas deldia en que eltom¿dor pagó su pnma.

De acuerdo con lo establecido en ol an¡culo 22 de ta Lsy de Comrato de
S.guro las part6 pueden opoñqGe a la prónoga del coñtrato mediañte
uña notificaclón €§cr¡ta a la ot¡a parte, etectuada con un plazo de dos
mes€§ de ant¡cipaclón a la cqnc,usión del pgr¡odo del seguro eo curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea oiercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o bien con un mes de antelaclón cuando la opos¡ción a la
prórroga sea eiscutada por el Tomado/Aseguaado.
11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la pdma única no se ha
hecho efeclivo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas eñ la preser¡te póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la

corespondienle cuola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanl¡za el abono de las preslacjones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores
o empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo permfir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, mmo cualquier
averiguación o comp.obación qL¡e la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El ¡rrcumd¡mienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo por la
opos¡ción del médico o personal facunali\,/o en c¿so de sirÍeslro por
lncapacidad Temporal.
La documentación que la Cornpañía solicitará al TomadolAsegurado en caso
de s¡n¡eslro es la s¡guiente:
PÉRDIDA INVOLUNÍARIA oEL EMPLEO
En la aoertura del siniestro
- Copia leglble del DNUNIE.
- V¡da Laboral adua¡izada y completa que just¡fque al menos 30 dí¿s en

desempleo.
- Cada de notificación de despido de la empresa, eñ papelde la empresa y

debidamenle flmada y sellada- Certñcado de Empresa y do6 úllrmas nóminas, debidameñte llrmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente firmado y sellado.. JL¡stÉcante conespondierfe al ingreso de ia ¡ndemnización.. En caso de SMAC/JUEZ Acta de Conciliación. Demanda y Senlencia
Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicac¡óñ de la
empresa al lfabajadof.
Cana del SPEE aceptando el pago de la prestacrón con el periodo
reconocrdo

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pre§taciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriorñente relacionada o
que sea ñecesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuación del sln¡estrg
- Jusl¡f¡canle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura del S¡n¡ostro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajeña),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Parles de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
luslrñquen almenos 30 dias en inc¿pacidad. Historial Clinico o Celificado Médrco donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado- Eñ e¡ certificado
se hará constar e§pecíficamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospilalización iñfoÍÍe de ¡ngreso y
alta hosp¡ta¡ariá.- Además de lo anterior en caso de Accadente cop¡a complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certilicado emit¡do por l¿
emprcsa si se kata de un acc¡dente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.- Justiflcante de la titularidad de la cuenla banc¿ria donde ingresar las
prestacione§.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

Eñ la contiñuac¡ón delsinieslro:
---FanJJi-econfi rmtcó-tu-élab-a japeriódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida laboral actuali¿ada y completa o en caso de ño haber trabajado

nunca, infoíne sobre la inex¡stenci¿ de s¡tuaciones de alta em¡tido por
la TesorerÍa General de la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con especiflcación de la hora de entrada y
salida del ceñtro hospitalario que justilique al menos 7 dlas de
hospitalización

- Histor¡al Clin¡co o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y caus¿s de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar especíricamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de Ia hosp¡talizacjón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

. Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dilígenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la
empresa si se kata de un accjdente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justmcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pfestaciones.
- Cualquier oka documentación sustitrliva de la ¿nleriormente

relacionada o que sea necesar¡a para verilicar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dsl s¡¡¡estro:
' Panes de hospitalizacióñ per¡ódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
ef-.cluado pagos con cargo al misrno, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el fomadodAsegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una ve¿ que e¡ Asegurador
haya recibido la documentacjón y ¡as prl¡ebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneñcjario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no eslará obluado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recit,¡do las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/AseguGdo se halla en alguna de las situacjones d€
lnc€pacldad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fiad¿s en la definición
establecida en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los límites

establecidos en la página primera de las presenles CondiciorEs Particulares y
sin perju¡cio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
Edamación desde el momento en que se encuentre en situacjón de
lnc¿pacidad Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho. hasta la

primera de las s¡guientes fechas:
. La fecha en qL¡e el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalrzac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a E idad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluñtaña
del Empleo u Hospatalizac¡ón qLre se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Parl¡culares.
I2.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamacjones será el previsto en elarliculo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenación, supervisión y solvencja de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
EI Tomador/p.segurado y el Beneficiario o los Benefc¡arios. asi como sus
derechohabientes, están facultados para fomularquejas y reclamaciones ante
elSetuicio de Reclamac.¡ones de la Dkec4ión General de Segúros y Fondos de
Pensiones @rtra la Entidad Tomador/aseguradora. s¡ considerañ que ésta
realtza prácticas abusivas o lesiona lo§ derechos derivados del mntrato de
seguro.
En relación con lo arferior, se advierte que, para la adm¡sión y lramitaaión de
quejas o reclarnaciones ante el SeNicio de Reclamaciones, será
imprescindible aareditar haber fomúlado las q¡rejas o reclamac¡ones,
preüamente por escrito al Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y efl su c¿rso, con posleíoridad, al Defensor del Cliente de la

Entidad Torrador/áseguradom, o que haya transcurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sído resuelta por la Enl¡dad.
E¡ SeMc¡o de Qrcjas y Redamaciones de CNP PARfNERS, domicil¡ado en
calle Ochandiano no 10, Planta 2" El Plantfo. 28023 Madrid, tramitará y
resolverá cuanlas queias y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anteriormeflle mencionadas, en primera instanc¡a y tras su resolución por d¡cho
departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la

Entidad Tomador/aseguradora, O.A.DEFENSOR. S.L., do.nicjliado en d
Marqués de la Eñsenada, 2- 6¡ planta, 28004 ¡radrid Tfno. 913104043 - Fax
913084991 www da defensor oro La entidad tomador/aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesada en la instrucción del
proc€dimiento de resoluc¡ón de ¡as quejas y reclam¿ciooes y a aceptar las
resoluciones que el C€lénsor del Cliente emila y que lengan carácrer
üncrJlante para CNP PARTNERS.
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La preserúación de reclamación anle el Defensor del diente de Cñp
PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstaculiza la ptenlud de tutela
judicial, el reorrso a olro mecanismo de solución de coflfliclos. ni a ta
protección ¿dministraliva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, achrará en ta resoluc¡ón de las quejas
y redamaciones, de acuerdo @n lo eslauecido en su Reglamenlo que estará
a dispasición de los Tomador/asegúrados en las oficinas de ta Entidad
aseguradora, y que ¡es será fac¡litado eñ cualquier momeñto.
I3, TRATAMIE',¡TO Y CESION OE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo preüsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Prolección de Datos de Carácter Personat. la Entidád
a§,eguradora ¡nforma de Ia existencja de datos de carágter personal en soporte
f¡sico que pueden ser susceptib¡es de tratamiento o de un fchero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el
desarollo y cumpliñienlo del presente cor(rato, y respec{o del cual e¡
Tomador/asegurado podrán eieacitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
part¡cular, los de acceso, redifc¿ción y cancelación de datos, as¡ como el de
revocación del consenlimiento por la cesión de sus datos y de oposicaón, en los
términos preüstos en la mencionada Ley y en su normativa de desaro¡lo, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede social (b ta Entidad aseguradora,
en ¡ladrid. c/ Ochandiano 10.Planta 2á-El Plantlo, CP 28023. Etejercicio de los
citados derechos de acceso, rectifcac¡ón, cancelación, revocación del
consentimiento y opo6ición ño supondrá contraprestacjón de ningún tipo para
el Tomador/aseg!rado.
Lo9 datos pesonales necesarios para el cumplimiento del contrato de seguro
tendrán c¿rác1er obligatorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no
será posible ¡a celeb.ación del presente contrato de seguro.
MEotaNlE LA AcEprActóN ExpREsa DE EsrA cLÁusuLA EL
TotrrADoR/ASEGURADo cot{stE[TÉ EN LA cEStóN DE Los oATos
INCLUIDOS EN EL ¡IENCIONAOO FICHERO a otr6 Entidados para ot
cumpl¡mionto de fnes dll9ctamente rBlac¡onados con las func¡on6 par¡

los que fuercn solic¡tados, as¡ como con fines estadísücos y actuariales
y, en su cáso, de prcvsnción del fraude, y puodan ser ced¡dos a otraa
Enüdad€§ Tomador/aseguradoras por rázones de coaseguro, de
reaseguro o de cesión d6 cartera; tambián podÉn ser ced¡dos a
Ent¡dades Flnanc¡eras los datos pefsoñales estrictameflte necesar¡os a
eleclos d6 pago de prestaciories.
Asimismo, med¡ante la aceptaclón expresa de osta cláusula, el
Tomador/asegurado cona¡ente eñ el tEtamleñto por la Ent¡dad
as€guradora de los dato6 conten¡dos en la declarac¡ón de selud, que en
§u caso cumpl¡mente el Tomador/aségurado para la contratac¡óñ del
S€guro, así como de los quo eveñtualñente puedan rccabaEe de los
reconoc¡m¡entos módlcos pract¡cados al m¡smo, para el cumplim¡ento y
dosarrollo del presonte s€guro, no s¡endo objeto de ces¡ón a terceros
salvo a Ent¡dades asegurddoras o Reasegurcdoras por Ézones de
coaséguro, rsaseguro o ces¡ón de caÉéra lgualmonte €l
Tqmador/Asegurado olofga su consenümiento expEso para que la
Entidad Aseguradora en su caso, contacte telstónlcamente con el m¡smo
para somsterle al pertinente cuasüo¡1ado, asi como, sol¡cltarle las
pruebás méd¡cas adic¡onales si fuera prec¡so,
Oel m¡smo modo, el Tomadoa/Asogurado autgriza a la Enüdad
AseguÉdora para la tramitac¡ón de cualqu¡er tipo do comunicación que
éstra crea conveniéñte fac¡l¡tade relaüva a los contratos susc.itos con
sstá Enüdad, necesaños para el curnplimiento de los mismos, o en
aquellos casos en que la Ent¡dad Assguradora teoga un inteÉs legiümo.
El med¡ador y sus aux¡llares tendrán la considoración de Ercargado del
Tratam¡ento de la Ent¡dad Asgguradora, debbndo tratar tos datos
exclus¡vamsnte con ¡os fine§ d¡rectameots rolac¡onadgs con la presonts
contEtación, y conforme a lo establecido por la Entldad Aseguradora.

El prosente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por tos ansxoB y Apándices qué emita la
Entldad aseguradora, y que, en su coniunto, const¡tuyer el contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por soparado. Lás ciáusulas de las
coNDlcloNES GENERALES soí de§arrolladas y, en su caso, modificadas por estas coNDlCtoNES pART¡cULARES. En caso de d¡scropañc¡a erÍre
lo establecido 6r las coNDlcloNEs GEI{ERALES y lo páctado en las coNDlcloNEs PARTICULARES, prévatece.án ástas sobre aqué as, salvo qua
dicha discrepanc¡a dsrivs de pactos comra h ley, la ñoral o ol orden público, en cuyo caso sg entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las
presontes coNDlclONES PARTIGULARES son om¡ddas lomando como bas€ las declarac¡oíes dsl tomador, el cuesüonado médico o en caso de ser
as¡ requorido por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con ¡as pruebas que se cons¡dorcn ñgcesarias para una corecta valor¿c¡ón dol riesgo.
A los efectos de lo d¡spuosto er los articulos 122 y '121 del Rcglamento do Ordqnación, SupeN¡sión y Sotvencia de las Enídades Asegiuradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 d6 noviembre, ambos ¡ncluldos, et Tomador dol seguro reconoce hator rec¡bido, en Ia
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la cslobrac¡ón del presente conlr¿lo, Nota ¡nlomat¡va comprcnsiva de todos los aspectos relat¡voe a¡ preseñte
seguro qus se contomplan on los c¡lados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIT¡DO COI{ ANTERIORIDAD.

Hocho por dupl¡cado, en I hoias ¡nseparab¡G oxpedidas por ambs caras, en CARPIO DE TAJO (EL) a 22 de Mar¿o de 2Oj 7

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago oom¡nguez Vacas
Oirector General Adjuñto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿nd¿te Refé¡én@

206833081 000041 000000040801

Nombre del Deudor/es
Natne of.he Debtor(s)

RAFAEL BENITO GARCIA

Número de cuenta |EAN del Deudor
A«ount nuñber - |EAN of the Oebtor

ES79 308't 0041 8530 9345 9513

swtFT / Blc

BCOEES¡¡IIIIO81

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlfcaclón del Acreedor

ES72CVEA28534345

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO II',IPORTANTE: El deudor qued¡ ¡rfoñado qúe, el ld€nt¡f¡c¡dor del Arr.edor r.f..en<hdo en etr. Mandato pu.de d¡fcrir. por €l .¡¡nblo d.l Códlgo d. N.goc¡o 6ufijo)

delmiimo, .i pérjuicio ¡lguno €n lor ¡n¡.rcr€s d.ld.udor.

Nombre d€ la calle y número
Strcet Nañe and numbü ofthé C¡edlaot
c/ocHANDrANo. ro - 2. PLANTA (EL pLANTlo)

Cód¡go postal / Ciudad
Postal Code / dty
280?3 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firtna del pres?nte formulario de Ord€n de Domicili¿ción. ust€d ¿utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envrar órdenes a su

ent¡dad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entid¿d
financ¡era para Eargar en su cuenta los importes deb¡dameñte notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Como parte de sus derechos, el

deudor está leg¡timado al reer¡bolso por su entidad €n los tÉrminos y condiciones d€l contrato sus.rito con la misma. La solicitud d€ reembolso deberá
efectuars€ dentro de las ocho s€manas que srguen a lá fech¡ de adeudo eñ (uenla, Puede obtener informa€ión adicioñal sobre su! darechos €n su €ntidad

By s¡gn¡ng th¡, ñandate fotñ, you .u¡hoi¿e CNP PARTN€RS de Segurt y Re¿t€gu¡ot, S.A.to spnd h|¡r. ot1s ¡o your ban* ¡é d¿b¡t you. ¿.couñ¡ the ¿mourts h¿t ¿..tue ¿s ¿ r,lh

of you¡ rtghts, fou arc ent¡aled to a fefund f.om you hank u¡de, the erñt zid condn¡ont of fou egrceñ.r. wnh four b¿nk. A E und ñút be.him¿d w¡th¡n e¡ght w.ckt t¡,n¡Dg
Irom rhe ¿¿te on whirh your ac.ount ||¿i debited. Yoqt t¡ghts ¡.ga.dng th. ñeoda¡e ¿.é érpb¡ned ¡n e nefttun¡ ahel you.an obla¡a hoñ foutbank.

Ejemplar para el Acreedor

Tipo de pago: Pago recurrente
rwe of paynen¡.- Rccurrent payment

Lugar Fecha iDDMMAAAAT

Date (DDnlMYvvn

2210312017

Firma del deudor
Stgna¡urc

Por devolver a: ctocHANDlANo, r0 - 2' praNTA (EL pLANTÍo) 28023 MADRTD

Ple¿se, retum ¡o Crcdnor addrcss

cl¡P PARTIiIRS DE SEGUROS Y RFASECLiROS. S A C/ Or¡¡.d,.ió l0 - El Pl¡nrio - ?lI013 MADRID (ESPAÑA) - T r 3r9lr2¡1,t00 F +llq l5l{l-l0l \N appaturs o
RM dMrdrd¡oñ¡3l9.librc-r9{)l.sl'dclLrbr.d.Serd¡d.r.loi'olrlho'ár"33¡10 lñ l1\lf A liJ3.ll¡t ali¡ctuln\¿ DCS¡P Colje-C0lrol
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cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Direct Debn Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañd¿¡c Relerence

200833081 000041 000000040801

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber IBAN of the Debtot

ES79 3081 0041 8530 9345 9513

swFT i 8tc

BCOEESi/lMO8I

Nombre dllAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldent¡ficación dél Acreedor

ES72CVE,A28534345

AVISO IMPORTANTE: El deúdor quede inrormado qu€, el ldent¡fic¡dor delacrc€dor ft¡.ren<¡¡do €n esre M¿.daro puede dif.ú. por el (ambio dét Código d. Neso.¡o 6ufijo)

de¡ñieño, niperj(icio algono en loe int€rc'ee deldpudor-
lurcRrANr NoúcE: fhe deb¡ot ¡t ¡ntortud rh.t the ebove Cedkot t.lén.¡f¡er tr dif./, by .ha¡s¡rg ¡he \ut¡n.tt codc (suf ¡ñeluded the.etn, wkh ¡h¿¡ uted by thc..ed¡¡ot

Nombre de la calle y número
Stfcct Nañe and nuñbe¡ ofthe Crcditot
c/ocHANDtANo. r0 - 2. PLANTA (EL PLANTIo)

Código postal / Ciudad
lrostal cod. / a¡y
28023 MADRID

País

Country
EsPAñA-sPAtN

DATOS DELACREEDOR

Mediante la f¡rma del preseñt€ formulario de Order de Domic¡liac¡óñ, usted autoriza a CNP PARTNERs de Seguros y Reáseguros. s.A. a €nv¡ar órdenes a su
entidad fiñanciera, para adeudar en su (uEnta los rmportes que se devenguen como consecuen(rá de est€ contrato y, asimismo, autoriza a su €nt¡dad
ñnancierá p¿ra (argar en su cuenta los importes debidament€ notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, s.A. Como parte d€ sus dere(hos, et
deudor está legitiñado al reembolso por su entidad en los términos y condi.iones del coñtrato suscrito con ta m¡sma. La 5olicitud d€ repmbolso deberá
efe.tuarse dentro de las ocho semanas que gjguen a la fecha de adeudo en cuenta. Pu€d€ obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad
finanaiera.
Ev t¡9n¡n9 ¡hit ñañdla. forñ, vou 2uthor¡ze CNP PARfNERS dé s¿9¡ltós y Ae¿iegurc' s.A,to teñd¡nsrtu jodt to your bank ¡o debit four t..oun¡ the amoun¡s tha¡ a..rue at z reruh

o¡voÚr nqhts vop ¿rc e¡t¡tl.d to ¿ refund frcn vou¡ bank und¿¡ ¡he Gmt ¿nd cond¡¡lons oÍ tout agftemeot w¡th fouf ba¡t( a rÍund must be.l¿¡ñed w¡ú¡ñ e¡ght re*,,t¿rt¡og
flom the d¿¡¿ on wh¡ch vou. e<.o¿ñt wer debiaed. You. r¡ghtt rcgardiñg ¡he ünd . ¿re expl¿¡oed h a tta¡eñé úÉt you an ob¡a¡n lroñ yoú b¿nk.

Firma del deudor

T¡po de pago: Pago re.urrente
Typc of paymen| Recunent paymen¡

Lugar Fecha {DDf,a[¡AAA"a]

D¿te (DDMMYYW)

2210312017

Elemplar para el Deudor

CNp PARTNERSDT SEGUROS YRIASECUROS.SA - Cr Gh.ndrlro. r0 ¿tpt¡niio 210¡ MADRT
R M d. M!&id rl]m I 8tr. I'bo I 99t. s t. d.l t¡bro d. se,Ln¡d.! fotio 191 h.6 r. r3 ?¡0

F , rrqt:tri¡I ¡$s c¡pnúRa! !u
r§1rrr( ch!( Admr¡

Nombre del Deudor/€s
Nane of the Debtot(s)

RAFAEL BENITO GARCIA
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¡¡oi'rBRE 0E LA AS€GUF¡DOR CNp PARfN{RS DE SEGIIROS
I{EDIACIOR CA,JA ñURAL DE CASf LLALA UAACII} MEDIACION

Y 8€ASEGUROS,S A. dnr.lEd¿ s
Opárado. do 8aE§eoJG fmt.Co

d o.lr¡¡re 10 Ptrb ¡.E P atb - 28023 M¿d,ü (E9r1a) XATU¡ALÉ¿oELRIESGO CUBERTO ñoy'da
COXCEPIOPOF EL CUALIEASEGURA PSCUOI¿

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A. hace
entrega de la presente Nola lnformaliva al potencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado «protección
Personalr, con anlerioridad a la celebración del misño en
cumplimiento de lo establecido en los articutos 122 y 124 del Reat
Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba et
Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las entjdades
aseguradoraS y reaseguradoras.
1,, DENOMINACION SOCIAL Y FORMA JUR¡DICA DE LA

ENTIDAD ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A.. inscrita en
el Registro de Entidades AseguradorEs por Orden Ministeria¡ de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicil¡o sociat en c)
Ochandiano no 10, Planta 2¿ El Plantio - 28023 Madñd, es quieñ
asume la cobenura de los riesgos objeto de este contralo y garantiza
el pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las
condiciones delm¡smo.
El conlrol de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS, S.A. (en adetante CNP PARTNERS) corresponde al
[/¡nisterio de Economía del Estado Español, a través de ¡a O¡rección
General de Seguros y Fondos de Pensiones.
2,. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES
El presenle conkato de seguro se encuenlra sometido a la Ley
50/1980, de I de Octubre, de Conlrato de Seguro, a ta Ley 20/2015 de
14 de julio de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto 1060/2015, de 20 de
Noviembre, por el que se ap.ueba el Reglamento de ordenación,
súpervisión y solvencia de las enlidades aseguradoras y
reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes. y se regirá por lo
convenido en la póliza y en los reslantes documentos conlractuales.
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el a cllo 97.5 de
la Ley de ordenacjón. supeñis¡ón y solvencia de tas entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.El
Tomador/asegurado y el Eeneficiarao o los Beneficiarios, asi como sus
derechohab¡eñtes, están facullados para lormutar queias y
reclamaciones ante el SeNicio de Reclamaciones de la Direccióñ
General de Segums y Fondos de Peñsiones contra Ia Entidad
Tomador/asegur¿dora, si con§ideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.
El Servicio de Ouejás y Reclamaciones de CNP PARNETS,
dom¡ciliado en calle Ochandiano no 10, Planta 2. Et plantío, 28023
Madrid. tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean
formuladas por ¡as personas anleriormenle mencionadas, en primera
instañcia y tras su resolucjón por dicho departamento podrá seguirse
la lramitacaón ante el Defensor det Clienle de ta Entidad
Tomador/aseguradora. D.A.DEFENSOR, SL., domicitiado en c/
Marqués de la Ensenada 2- 6r planta, 28004 Madrid Tfno. 913104043
' Fax 913084991 www.da defensor orq. La eniidad
tomadolaseguradora se compromele a prestar la colaboración
necesaria en la inslrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que tengan carácter vincutanle para CNp
PARTNERS
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asi como su resolución. no obstacutiza ¡a plenitud de
Iulela jud¡cial, el recurso a olro mecanismo de solución de coñflictos.
ni a la protecc¡ón admin¡strativa.
El Servic¡o de Que]as y Reclamacioñes, actuará en la resolución de
las quejas y reclarnaciones, de acue¡do con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispos¡ción de tos Iomador/asegurados en
las oicinas de fa Entidad aseguradora, y que tes será facit¡tado en
cualquier momento.Si las parte§ conkalantes estuvieren conformes,
podrán someterse a arb¡traje, con arreg¡o a la legislación vigente, para
la solución de cuantas cuesliones puedan surgir con motivo de la
inlerpretac¡ón y ejecuc¡ón del presente contrato
Cualquiera de las pales conlratantes están facultadas para ejercitar
sus acciones ante los órganos jurisdiccionales. debiendo recurrir al
Juez del dom¡ci¡¡o del Asegurado, que será el único competenie para
el conoc¡miento de las acciones derivadas del contrato de seguro, sin
que proceda pacto en contrario. En el caso de que et domicilio del
Asegurado radic¿ra fuera de España, éste deberá des¡gnar uno dentro
del Estado Español.
3.- PERSOI¡AS ASEGURABLES
Sólo podrán contftrtar la p,Rs€ñte Pól¡za de Soguro tas peñonas
fisicas que reúñan las s¡gu¡ertes cond¡c¡on€G:
1. Ser ütula.es de uñ péstamo personal , fomal¡zado con CRClrl
2. Haberso adherido a la pól¡za ñed¡ante ta tirma de tas

Cond¡ciones Part¡culares.

3. Haber pagado la p.ima únlca.
4. Que la edad del Tomador/Asegurado estó comprendida entre

los l8 y los 65 años en la recha da ofecto- No obstante lo
antedor, la edad d€l TomadorrAsegurado en el momento de la
cortratac¡ón del seguro sumada al núritero de años de durac¡ón
del préstamo no podrá dar como rGulladq una edad superlor a
los 65 años. En este supuesto no se podrá contEtar ol pÉsente
segurc.

5, Encorfarse en €altado de buena salud. s¡n siñtoñe dé
enfqmedad, y no padecer n¡nguna enlormedad de carácter
€voluüvo n¡ estar, en ¡a Fecha de Efecto del Seguro, eñ s¡tuac¡ón
de lncapac¡dad Tempgrat, tal y como é6ta queda deñnida en las
presentes Cond¡c¡oñes Panicularcs.

6. Cot¡zar a la Seguridad Soctat o 6tar en s¡tuac¡ón de alta en
ñiutual¡dad, montep¡o o ¡nstitución análoga que ta leg¡stac¡ón
detefir¡ne.

7. Además para la cobqrtura de D*empleo:
8. No conocor, o estar en situación de conocer que so va a

producir la extjnc¡ón o suspoñsión de su relac¡ón laboral por
cualquiera de las causas que darian derecho a la prsstac¡ón de
Oosárnpleo en base a osta pól¡za.

9. Además para la cobonura del ri6go de ¡nc¿pacidad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecer n¡nguna qñlemedad de caÉcter qvoluüvo.

4.- COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garantiza
en los lérminos previstos en la Póli2a. los riesgos que a coñiinuaciónse indican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomadoa/asegurado en el momento en el que se produzca el siniesko.. Pé.d¡da lnvoluntar¡a del Empteo.
A ¡os efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvotuntaria del Empteo
es la situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar rcmuneradamenle por cuenta aiena. p¡erdan su empleo o
vean reducida su jornada de lrabajo en un S0% y sean privados de su
salario por causa disliñla de su volunlad, a excepción de los
funcionados públicos, que:
a) Llevar lr¿baiando durante 6 meses continuos con un contrato laboral

de duracióñ indefnida en la empresa en la que cause baja. con una
jomada no infedor a 25 horas semánales cotizando en el Régjmen
Generál de la Segundad Social y estar regjslrado en et S¿rvicro
Púbhco de Érnpleo Estatat, como totalmente desempteado y
buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Estar recibiendo pres{ac¡ón pública por desempteo del Servicio
Público de Empleo Estatat. (Desempteo en su nivel conlnbulivo que
otorga elServicio Púbt¡co de Empteo Estatat.)

Si en el que en el momenlo cle incumr eñ la siluaoón de Desempteo. el
asegurado se encuentra cobaando una preslación pública derivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de contingencias
comunes, dicha prestación se asimilará a efeclos de esta gara ia, a la
Prestación de Desempleo en su nivel conlributivo.
EI Asegurador aboñará al benelciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dfas nalurales conseclJtivos en situación de
desempleo del Tomado¡/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspens¡ón o elinción de la re¡ación laboral. De no permanecea ¡os 30
dias cgnsscul¡vos en s¡k¡ac¡ón de pórdlda ¡nvotuntaria del Eñpleo,
la Enüdad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario dG¡gnado en la
presenle Póliza con el l¡mhs rnáx¡mo de j2 pagos conselut¡vos o 30
pagos altemos en total y s¡empro que d¡che s¡tuación de desor¡pleo
ocu.ra dur¿nte la v¡ggncia d€l seguro, haya transcurido el periodo
de carencia, y se produzca por alguna do las s¡gu¡entes
c¡rcunstanc¡asi
Exünc¡ón dq la Relac¡ón Laboral:
a En vilud de expediente de regulación de empteo o desprdo colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresaío individual y siempre

que estas causas determinen la extinción del contrato de trabajoc. Pordespido improcedenle o ñulo.
d Por despido o exlinción delcontralo basado en causas ot¡elivas
e Por resolucrón voluntaria por parte delAsegur¿do unicaáente e¡ los

supuesios preüslos en los articutos 40.1 (movrlidad geográfrc2), 41..1
apartados a). b), c) d) y D (modifcaciones sustánc¡ates de tas
condiciones de trabajo). 45.1.n (por dec¡s¡ón de la trab¿jadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en ¡os casos de
violencia de género) y 49.1 j) (elinción por incumptim¡ento del
empleador) del Estatuto de tos Trabajadores (R.D.L 22015 de 23 de
odubre)

f. En vinud de resolución judicjat adoptada en et seno de un
procedimienlo concursal.
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g. Suspensión de ¡a Relación Laboral en virtud de expediente de
regulac¡ón de empleo. resolucjón judicial adoptada en el seno de un
procedimiento mncursal y se reduzca a la mitad, al menos, la romada
de trabajo por dicha c€usa.
El derecho a devengo de la indemñización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una adiv¡dad laboral remunerada, aún de
mañera parcial en los téminos descritos por la nomaiiva laboral
española.

. lncapacidad Temporal.
A lo$ efeclos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a uñ
accidente o enfermedad, y que deterÍina la imposibil¡dad del
Tomador/Asegurado pa.a ejercer temporalmente su actividad
remunerada o profesión habitual, originada aiena a su volurfad.
Estarán asegurados frente al riesgo de inc2pacidad temporal el
Tomador/Asegúrado que en el momenlo de incumr en dicha situación
tuviera la coMición de autónomo§ (Trabajadores por crcnta propia) que
coticen o ño en un Régimen distlnto al Régimen Generalde la Seguridad
Social. lrabajadores por cuenta ajeña con un conlrato laboral tem@ral,
trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral indefin¡do que no
estén crbiertos por la garantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públims, siempre que el acc¡dente o la enfermedad que alen
lugar a la refenda rncapaodad lengan su origen u ocurran con
postenoridad a la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo establec¡do
respeclo al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse
en buen estado de salúd, sin sírforna de enfermedad y no padecer
nanguna enfeínedad de cárácter evolutivo ni ser lluiares de una
prestación penód¡ca o prestacjón por ¡nvalidez.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por
cada período mmdeto de 30 dlas conseculivos en situación de
lncapacidad Temporal del Tomado/Asegurado y una \€z transq.rric,o el
per¡odo de carencia inicjal. los pagos sucesivos por esta prestación se
realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturales conseculivos
en los que el Tomador se encuentre en dicha situación. De no
permanecer los 30 dias conseculivos en situación de lncapac¡dad
Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la inderñni¿ación c€sará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanr¡ar o reanude su trabajo/acl¡vidad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propaa, y también si su estado pasa a
ser de lncapacjdad Pernañente eñ los témiños descños por la
normativa de la Seguridad Social esp¿ñola
El ¡mporte de la indemn¿ación será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el fomador/Asequrado padeciera varias enhrmedades al mismo
liempo o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inicialmente
declarada
La suma asegurada se abonará al Beneic¡ario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el lfm¡te máximo de '12 pagos
consecutivos o 30 págo§ altemos en tolal y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocuna dr]rante la ügencia del seguro y haya
kanscurddo el periodo de carencia.
. Hospital¡zac¡ón
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la
situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Aseguaado dlranle más de 24
horas en un eslablecjmiento hospitalario en c¡ndición de paciente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a
lralamienlos médicos o quirúrgicos
Eslarán cubienos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Oue en e¡ momento de producirse el siniestro por hospitalizacióñ, no
resulten elegrbles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de paoducjse el sin¡estro
no terEan ningún tipo de reladón laboral, ni por cuenta propia ni por
cuenta ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de
la contratación de baja laboral por razones de sa¡ud, ni hayan estado
de baja por enlerñedad durañte rnás de 30 dias consecúivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará alBenefciado de la presente póliza, de
producirse la hosp¡talización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una
vez transoJnido el periodo de careñc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo complelo de 30 dias naturales consecutivos d¡cha
situacróñ. De no permanecer lo§ 30 dias consecutivos, en situación de
Hospitalización, la enlidad aseguradora no abonará c€rtidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Cond¡ciones Particülares con el limite máximo de 12 pagos
consecrrtivos o 30 pagos altemos en total y siernpre que dicha s¡tuación
de lncapac¡dad Temporal ocura durante la ügerrcia del seguro y haya
transcuÍido el periodo de c€rencia.
Las coberture de Desomplso, l¡capac¡dad T€rnporal y
Hospital¡zac¡ón 6on orcluyentqs entre sí depend¡eodo de la
sltuación laboral en la que so encu€ntre el Tgr¡ado/Asegurado en el
momento de prodqc¡rsg €l s¡n¡6tro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado está cub¡erto por Oosempleo no podrá estar
cub¡srto po. lncapac¡dad Tempor¿|, nl por Ho6pitallzac¡ór e
¡gualmente en el rcsto de l0'§ aupuqstoa en qu€ ol
fomadorfAssgurado pueda esta. cubierto por lncapacidad Temporal
y tlosp¡talizac¡ón.
5,. PERIODOS OE CARENCIA
INICIAL
. Para la garantfa de Pérdida lnvoluñlaria de Empleo se eslablece un

periodo de carenc¡a in¡cial de 60 días naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momenlo del acaecjmiento del siñiestro ha transcurido el periodo de
carencja inic¡al, se enlenderá que l¿ s¡tuacjón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extincjón o suspensión de
la relación laboral por las c¿rrsas señalad6 en esla póliza, y además
sea acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo público que lo su§tituya.. Para ¡a garantia de lñcapacidad Temporal se establece un periodo
de carencia inicial de 30 dÍas naturales. a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del siniest.o ha trañscuÍido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad car.Eante de la
lncapac.¡dad hubiera sido d¡agnosticada por facultativos de la
Seguridad Social. Mutua o lnstitución análoga o médico o facullativo
autorizado y así lo ratfiquen los seruicios méd¡cos del asegurador si
§e considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporal se deba a un accidente no se aplic¿rá
carencja ¡nic¡al alguna.

. Para la garanlia de Hospilalización se establece un pedodo de
carencia inicial de 30 días naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro A efeclos de comprobar que en el morrento de
ac¿ecimiento del siniestro ha transcunido el periodo de cárencja
¡n¡cial, se enlenderá que la siluación de Hospilalización se produc€
en la fecha que aparezca consignada en el infoñne de ingreso en el
corespondiente eslablecimiento hospitalano en el que el
Tomador/Asegurado se errcuentre irEresado.

ENTRE DOS S¡NIESTROS
En el supuesto de producirse siluac¡ones de Pé¡dida lnvoluntaria de
Empleo subsiquientes a una situación anterior de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo que dio lugar a indemn¿ación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones si ei Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma activa a una nueva relación labora¡ como
trabajador por cuenta aiena por un perlodo mínimo de 180 dí¿s naturales
ininterrumridos y haya superado el periodo de prueba establecilo
corespondaente a su nueva relación laboral. En caso confario no se
pagará cantadad alguna.
En el supL.¡eslo de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡guientes a
una anterior lrrcapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡ndemnización por
parte de esta póliza, la aseguradoia procederá nL¡evamente al pago de
prestaciones transcunidos 180 días naturales, in¡ntenump¡dos en
sluac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el tin de la únima
incapacidad tefiporal siempre que la eñfermedad caúsanle sea la misma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemnización por pane de
esta póliza. CuaMo la lncapacidad Ternporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcunido 30 dias naturales ¡ninterumpidos
en situación de alta en el régimen conespondiente, desde el fn de la
últim¿ incapacidad tempo¡al.
En el supuesto de producirse lnc¿pacidades femporales subsiquientes
debidas a causas accjdenlales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de producjrse Hospitalizaciones subs¡guienles a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcunidos 180 días naturales inintenump¡dos. si encontrarse en
situacjó¡ de Hospitalizac¡ón tal y mmo se describe en la presente pó¡¡za,
desde el fn del úllimo alia hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondiente prestac¡ón §¡empre que la
enfemedad causante sea fa misma que originó la Hosdtalizac¡ón que dio
lugar a la indemnización por parte de esta pól¡za. Cuando la
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Hospilalizac¡ón Suboiguiente se deba a una enfermedad djst¡nta la
aseguradora procederá nuevamente al pago de prestacjones cuando
hayan transcurrido 30 dfas nalurales ininterrumpidos sin encontrarse en
situacjón de Hosp¡talizacióñ
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
causas accdeñlales no habrá periodo de carencia.
6,. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS OEL SEGURO
Párdida lnvolunlarla del Empleq.
No se considerará que eslé en situación de Pérd¡da tnvotuntaria det
Empleo al Tomador/fuegurado qL¡e se encuerfre en cualquiera de las
siguientes situacion€s:
a) Cuando haya s¡do dosp€dldo y no reclame en üempo y forma

oportunos conba la dec¡s¡óñ €rnpresarial, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato derivada dq exped¡ente de regutac¡ón de empl€o o de
desp¡do coloctivo o basado qn las causas objsüvas prev¡slas en
el articulo 52 del Estatutg de los Trabajadores (R.D.L-Z2oIS de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabalo se sxt¡nga por jub¡tac¡ón del
emp.esario emploador ind¡vldual del Tomador/Asegurado o por
erp¡raclón del t¡empo convenido y/o final¡zac¡ón d0 la obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadoreÉ fjos de caráctor d¡scontlñuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, d€clarado lmprocedente o nulo el d6p¡do por
sentenc¡a fiñe y comun¡cada por el empleador la fecha de
¡e¡ñcorporac¡óñ al lrabajo, no se eier¡a tal dorocho por parte del
fomador/Aseguradg o no se haga uso, on su caso, de las
acc¡on6 prcv¡stas En la leg¡slación v¡gent6.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingrqso al puesto de traba¡o en
el caso sn qu€ la opc¡ón entrq ¡nd€Íinización o readm¡s¡ón
corespondieÉ al trabajador o se 6tuv¡era en excode¡c¡a y
vonciera el periodo fiiado para la m¡sma,

f) La ext¡nc¡ón del cont"ato labordl du.ante el perlodo de prueba, la
iubi¡ac¡ón anüc¡pada y el paro parc¡al coñ una ¡educs¡ón inferior
al 50% de su jo.nada laboral, o cuando la indemn¡zación por
desp¡do coñslsla en una ¡enta terirporal pagadeaa en momoñto
del d€6pido hasta la fecha eñ la que el trabalador accéda a ta
jub¡lac¡ón (preiub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegu.ado tlene derocho a perc¡bir un salario por
parte del emploadol se exceptúen de este supuesto los
complementos salariales pactados cglecüvameote en los
expedlentes de suspEnsión del contGto.

h) Los desp¡dos cuya ¡nderfln¡zación sea menor del 50% de la
leqalmente establec¡dá.

i) Cuando e¡ trabajador csse voluntar¡amonte su pu6to de tr"abaio,j) Cuardo la ef¡nc¡ón dol contEto sea doclarada procedsnte por
sentenc¡a f¡Ime, o s¡endo asi notlf¡cado al Tomador/Asegurado
por pane del empro§ar¡o, este no haya rcclamando en t¡empo y
fofma dEbidos.

k) El d6p¡do s¡n derochq a des€mpleo dol nivel coñtribut¡vo det
Serv¡c¡o Públ¡co de Emploo Estatal (on adelañtg SEPE).

ll S¡ la prestación de Oesomploo de nlvgl contribut¡vo det SEPE so
rec¡be en folma de pago ún¡co.

rÍ) Cuando sl Tomador/Asegurado se acoja voluntaaiamente a un
Exp€dlente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Rolaclón Laboral del foñiador/Asegurado lo tue.a cori una
Gmpresa propiEdad del ámb¡to famll¡ar de éste hasta et segundo
grado de consanguln¡dad o añn¡ded, así como en los casos 6n
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasla et segundo grado de
consañgulnidad o ol torcer grado de afin¡dad fuera et
adrniñ¡strador de la erñprss¡a; y tambiéñ si el
Tonrador/Aseguiadq tugra soc¡o con prc6enc¡a o,€presentac¡ón
directa en los órganos de adm¡n¡strac¡óñ de la Soc¡edad.. lncapac¡dad TomDoral y Hoapitalizac¡óñ.

No Iienen la cor|s¡deración de Hospjtalización ni de lncapacidad Tempora¡
y. consecueñtemente. no se pagará prestación alguna en aquel¡os
siniestros que resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes
situaciones:
a) Enfurmedadss, los¡ones y compl¡cacignes causadas d¡recta o

¡nd¡roctamenle por voluntd del Tomadoa/Asogurado o
derivadas de la real¡¿ación de actos notoíamqnte temerarios
que entrañen grav6 riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los peaiodos ds d€scanso
voluniario y obligatorlo que procédan en caso de matomldad-

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se eñcuentre
bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas o estup€facientes;
los que ocurran en estado do perturbación montal,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado

de legítima delonsa; asi como los dedvados de una acluac¡ón
del¡ct¡va del fomador/Asegurado, dectarada jud¡c¡almente, o su
ros¡stgnc¡a a §,er detenido.

d) Cualquier enfermedad, doleñcia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Assgurado haya rec¡bido diagnóst¡co y/o tr-atamienlo
de un méd¡co en los 12 meses anterior€s at in¡c¡o de la
cobertura de la presente pól¡za con anterioridad a la
confabclón a la póliza, así como las secuelas produc¡das por
ollas, asi como los detectos de nac¡mieñto y las enfelmedades
congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qújrurg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean 6enc¡ales por ra2on6 mát¡cás y
seañ demandados por el Tomador/AsoguÉdo por razones
ps¡cológicas, personales y/o estét¡cas, siempre que ño se deban
a secuelas de acc¡dentes producldos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del sequro.

f) Oolor lumbar, cervical, dorsat, sacrc y c¡ático, as¡ coño
cualquier otro praceso patológ¡co que tsnga como
manifestac¡ón ún¡cá el do¡gr, salvo que existan evidenc¡as
ob¡eüvadas por estud¡os méd¡cos comptementarios (rad¡olog¡as,
gammagrarias, escánereB, T..A.C, etc.) que demuestren la
sxisteñcia de alterac¡ones y les¡ones que just¡f¡quon ol dolor
causa de la ¡ncapac¡dad teñipor¿|.

g) Cefaleas, enfeEnedades psiqu¡átricas y mentales, inctuyendo et
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfermedados y alecc¡on6 hayan sido
d¡agrosticadas y tratadas por un ñéd¡co espoc¡allsta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedados o lesiones derivadas d€ ta práctica
proles¡onalde cualquier deporte, de la pán¡ctpac¡ón en apu6tas
o compoüc¡oneq y de la prácücá como afc¡onado o profes¡onal
de activ¡dades de alto ñesgo, asi como lgs acc¡dentes derivados
de la conducción de vehiculos s¡n el correspond¡ente permiso
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales on linea regula r autorizada.

¡) Las curas de reposo, temales o dielét¡cas.
i) Aquellos Asegurados qu. estéñ pe.c¡b¡endo una pens¡óñ de

¡nval¡dez o que estén tram¡tándo en el momoñlo de la
co¡trat¿c¡ón de¡ seguro la ¡ncápac¡d¿d permañenle absolutá.. Exclus¡ones comuñes a tgdas las qarantfas

Arimismo, el Beneficiario no tendrá deaecho al cobro de las prestaciones
por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
conlingencia se produce. o se denva o es consecuencia diecta o
indirecla de:
a) Los riesgos extráordinar¡os su¡etos a recargo obl¡qatorio a fdvor

del Con3orc¡o de Compensac¡ón de Ssguros_
b) Los quo no deñ Lugar por LCS.
c) Los hechos derivados de coñfl¡ctos amados, h¡ya o no

precedido declaración ol¡cial de guerra.
d) Las consecuencias d¡r€ctas o ¡nd¡recl¿ts de la reacción o

rad¡ác¡ón nuclearo coñtam¡nación rad¡activa.
e) Su¡cidio o la te eüva dét mismo durante ta primera anualidad de

segufo.
0 Los s¡n¡6tros causados ¡nloncionadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consscuenc¡as dc un
acto de imprud€nc¡a terneraria o negllgenc¡a grave del
Tomador/Aseguiedo, declarado así ¡udic¡alme¡te.g) Los siniostros oourridos como coñsecuenc¡a de tembloros de
t¡era, erupc¡ones volcán¡c6, ¡ñundac¡ones y otros lonómenos
s¡$nico6 o r¡eteorológ¡coc dg carácter extraordinado.

h) Los produc¡dos antes de ta primera prima pagada.
¡) Los Calif¡cados por el gobiemo de la nación como Catam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asicomo sp¡demias y pandem¡as.
j) Las coñsácuenc¡as de guerr6 o de otras c¡rcunstanc¡as

efraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previslo en el
articulo 1.105 del Códlgo Civ¡t.

7.- PRli¡lAS DEL SEGURO
La p[ma correspond¡ente a las cobeturas contratadas se abonará en
forma de paima únrca
8.- PARTTctPAc¡óN EN BENEFtctos
No se conceden derechos de Parlicipación en Beneficios
9.- DERECHo DE REscarE y REDUcctoN DE LA póLtzA
I a póliza no olorga derecho de rescate nt vator de redLlcqón.
'10.. cEstoN y prGNoRActóN DE LA poltzA
Esta modalidad de seguro no perñite la cesión ni la pignoración de la
póliza á lerceros
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ll.,CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de
arÍorlización total anticipada de la ope¡ación de fnanciación a ¡a que se
encuentÍa vincufado el seguro. En estos casos §e procderá a elomar
por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescisión anlicipada delseguro. esta tomará efecto en
el momenlo en el que se comunrque a la Entdad Aseguradora. quedando
desde ese momento ext¡nguida la póli¿a y ¡iberada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlralo en los siguientes
c¡tsos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta orcunstanoa a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos meses. EI Asegurado podrá aceplarla o
rechazala en un dazo de quince d¡as. Transcunido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advelir de nuevo al
Asegurado. dándole un nuevo plazo de quince dias. transsrridos
los cuales y en los ocho d¡as siguienles comunic¿rá al Asegurado la
rescisión defn¡tiva. La Aseguradora podrá, iouahente, resc¡ndir e¡
contrato comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de uñ mes, a parlir del dia en que lwo conocimiento de la
agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera pima no ha
sido pagada. o la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento, el
asegurador tiene derecho a resolver el conlrato o a exigir el pago de
la prim¿ detida en vla ejecutiva con base en la póliza. Salvo pado
en contrario, si la pñma no ha sklo pagada ante§ de que se
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produzca el sinie$t.o, el asegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

Si el c¡ntrato no hub¡ere sido resuelto o extinguido confome a los
páíafos anteriores. la cobelura vue¡ve a lener efedo a las veintrcualro
horas deldia en que eltomador pagó su prima.
Oo acuordo con lo ostablscido er sl art¡culo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las paftes pu€den gpqnersg a la prórroga del contrato
mediante una notificación escrita a la otra parle, efeduada con un
plazo de dos msses do anüc¡pación a la conclus¡ón d€l p€r¡odo dql
soguro én cuiso cuando la oposlclóñ a la próroga sea ej€rc¡tada
por la Enl¡dad Asoguradora o b¡en cor un mo6 de anlelación cúando
la opos¡ción a la prórrgga sea eiecutada por el Tomador/Assgur¿do.
í2.-REGIMEN FISGAL (Vigente en el momento de em¡sión de la
presente Nota lnformat¡va para las personas fisicas, púaden
existir d¡ferenc¡as para alguros terr¡torios.)
A resetua de las modificaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el mismo queda.á soñetido a la
norrnaliva fiscal española y. en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) y al Reglameñto del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de marzo y demás disposicioñes concordantes que
las complementen- modifquen o amplíen.
Todos los tr¡butos qle graven el contralo de Eeguro y que sean
lega¡menle repercutibles, serán poi cuenla del Tomador-Asegurado 0
de/los Beneficiaric/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este conlralo lributarán conforme a la legislación
vigente en cada momento siendo por clenta del tomador/asegurado o
de los benefciarios según proceda.
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CAJA RURAL DE CASTILLA.LA MANCHA
Mpor¡cró¡¡ Oprn¡¡on op Btuce Spcunos vrNcIrLADo s.L.

rI Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.12 de la Ley 26/2006 de Mediacián de seguros y Reáseguros
Privados le informamos:

Caia Rural do Cast¡ a-La Mancha Mediación Operador de Eanca Seguros V¡nculado (en adelante OBS-V). no
está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o varias
Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar un análisjs
objetivo. El Cl¡ente t¡ene derecho a solicitar la relac¡ón de las Entidades Asegurádoras para tas que el OBS-V
está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del oBS-v, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras colaborádoras. Alimismo, ef
cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Serv¡cio de Reclámaciones de la DGSFP del l\rinister¡q
de Economía y Hacienda Po de Ia Castellana. 44. 28046 Madrid. Pará la admis¡ón y tramitación de estas
reclámaciones, el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde lá fecha de la
presentación de la reclamación ante el Departrmento o Servicio de Atención al Cliente de la Entidad
Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su ádmisión o desestimada su petición.
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Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad lá contratación de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comerc¡alizar la entidad de crédito Caja Rural de Castilla-La Mancha, asi como todas las
actividades de med¡ación anexas a dicha contratación. D¡chas actividades consisten en la presentación,
propuesta o real¡zación de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebrac¡ón de estos contratos, así como la asistencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, en particular
en cáso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley 26/2006 de
Mediación de seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos proporciona serán
recogidos en un fichero titularidad de la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A tenor
de lo d¡spuesto en lá mencionada Ley 2612006, el Operador de Banca Seguros Vinculado es considerada
encargada del tratamiento de los dátos recabados.

El eiercicio de los derechos de acceso, rectificac¡ón, cancelación y oposic¡ón se podrán llevar a cabo en los
términos legales med¡ante comunicación a Caja Rural de Castilla-La lvlancha Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a Ia dirección c/ Méjico.2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de Atención al
Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de que ya hubiera contraládo un
seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente. le hemos propuesto la contratación de un seguro aJUStado a
sus exigenc¡as y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratami
personal, ¡nclu¡do cualquier deto de salud que sea necesario para la actividad de
Castilla-La ¡¿lancha Mediación Operador de Banca Seguros Vincu¡ado va a realizar

ento de los datos de carácter
med¡ación que CaJa Rural de

Tu confianza
nos hace ifnportantes


